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Gobierno confiable Fortalecimiento institucional FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Estrategias de fortalecimiento 

institucional realizadas

Gobierno confiable Inspección, vigilancia y control. IVC
Estrategias de inspección, 

vigilancia y control realizada

Gobierno confiable Infraestructura local INTERVENCIÓN
Sedes administrativas locales 
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Año de vigencia 2025 - 2028
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Engativá

Fortalecimiento al desarrollo local de engativa

Prefactibilidad

GOBIERNO

"ENGATIVA CAMINA SEGURA"

Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno

Programa 33. Fortalecimiento institucional para un Gobierno confiable

Problema Central

Baja capacidad institucional para responder a la formulación, puesta en marcha y seguimiento de las políticas de gobernabilidad local, para suministrar de manera oportuna, eficiente, eficaz y efectiva los bienes y servicios demandados por la comunidad y responder al 

cumplimiento de las funciones propias de la Alcaldía Local de Engativá. 

La baja capacidad institucional de la Alcaldía Local de Engativá para para responder a la formulación, puesta en marcha y seguimiento de las políticas de gobernabilidad local, para administrar y suministrar de manera oportuna, eficiente, eficaz y efectiva los bienes y servicios 

demandados por la comunidad y responder al cumplimiento de sus funciones, se presenta por el déficit de recursos técnicos, tecnológicos, de recurso humano multidisciplinario, recursos logísticos, entre otros, requeridos para promover la gobernabilidad democrática local en 

el marco de la normatividad, y plan de desarrollo distrital y local vigentes.

No contar con los recursos necesarios que medien en el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de la Alcaldía local, dificulta el logro de resultados y cumplimiento de objetivos de gestión y gobernabilidad a nivel local y de Distrito, así como limita la labor y respuesta 

a la atención de la ciudadanía desde las grandes áreas de trabajo como son las relacionadas con la gestión del desarrollo local asociada a la inversión y prestación y atención de servicios de salud, educación, cultura, recreación y deporte, bienestar animal, seguridad y 

convivencia ciudadana, participación social y ciudadana, desarrollo económico, y todas las relacionadas con temas de convivencia y justicia en los territorios.  Esto conlleva a que no se adelanten buenas prácticas en los procesos de administración pública, incrementado la 

desconfianza institucional, generando una imagen y percepción negativa de la ciudadanía sobre el ejercicio administrativo del territorio.  Igualmente, provocando que se quiebren los canales de cercanía, comunicación y participación entre las y los ciudadanos y la 

administración pública.

Antecedentes

EL Fortalecimiento de la gestión institucional de las Alcaldías Locales, está orientado a promover la gobernabilidad democrática local mediante procesos de planeación para el desarrollo local que permitan generar condiciones de gobernanza local y de fortalecimiento de la 

capacidad institucional de las alcaldías locales para garantizar la entrega oportuna de bienes y servicios a la ciudadanía.

Lo anterior contribuye al fortalecimiento de la gestión de las alcaldías locales, de modo tal que las relaciones y cercanía entre ciudadanos y administración pública distrital se desarrolle en el marco de los logros de ciudad y la implementación de los enfoques poblacional y 

diferenciales presentes en el Plan de Desarrollo Distrital. Las competencias destinadas a los Fondos de Desarrollo Local, que son denominados Alcaldías Locales, fueron destinadas por intermedio del artículo 86 del Decreto 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá), el 

cual confiere las atribuciones a los Alcaldes Locales, así como el desarrollo del artículo 3 de del Decreto 101 del 2010 que establece entre otros como funciones: 

De coordinación entre niveles 

- Adelantar los procesos de apoyo a las alcaldesas o alcaldes locales en la atribución de coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto Ley 1421 de 1993.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

Según la definición del concepto de gasto elaborada por la Secretaría Distrital de Gobierno -SDG- (2024) el fortalecimiento de la gestión institucional de las Alcaldías Locales tiene como objetivo promover la gobernabilidad democrática, mediante procesos de planeación para 

el desarrollo local que permitan generar condiciones de gobernanza y fortalecimiento de la capacidad institucional de las alcaldías, para garantizar la entrega oportuna de bienes y servicios a los ciudadanos y ciudadanas. 

En su desarrollo se contemplan 2 componentes:

1. Capacidad Institucional Local: que comprende entre otros los siguientes aspectos: 

o Elementos de protección documental. 

2. Confianza Institucional Local: mediante prácticas que promuevan la participación y el fortalecimiento de las alcaldías locales para recuperar la confianza de los ciudadanos y ciudadanas sobre su gestión. Incluye actividades que propendan por la transparencia, integridad y 

lucha contra la corrupción, fomento de la participación ciudadana, fortalecimiento del enfoque de gobierno abierto, el control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.  Hasta el momento el Fondo de 

Desarrollo Local de Engativá, ha venido adelantando el desarrollo de una estrategia de fortalecimiento institucional al año, en la que se incluyen actividades como las señaladas y que es importante dar continuidad para seguir construyendo confianza institucional.

Las actividades desarrolladas para la vigencia 2025, se enmarcan dentro de la promoción de la gobernabilidad democrática, mediante procesos de planeación para el desarrollo local que permitan generar condiciones de gobernanza y fortalecimiento de la capacidad 

institucional de las alcaldías, para garantizar la entrega oportuna de bienes y servicios a los ciudadanos y ciudadanas. Lo anterior, teniendo en cuenta los componentes de Capacidad Institucional Local y el componente de Confianza Institucional Local. Siendo así, desde la 

ejecución del proyecto, para la vigencia del 2025, se logra contar con: soporte logístico requerido y de promoción institucional para el fortalecimiento de la gestión y administración institucional en los diferentes espacios, eventos y actividades que realice el Fondo de Desarrollo 

Local de Engativá, igualmente el soporte para publicidad institucional diseño y aplicación de marca en merchandising y manual corporativo del uso de marca de la Alcaldía de Bogotá, en elementos distintivos del Fondo de Desarrollo Local de Engativá.  

Así mismo, se logra contar con la dotación de chaquetas institucionales que cumplen con el manual de uso de marca de la Alcaldía de Bogotá institucionales, para dotar al personal de la Alcaldía Local de Engativá, en cumplimiento de sus funciones y en el marco de la 

estrategia de Fortalecimiento Institucional, contar con servicios profesionales que permitieran la prestación de servicios profesionales, técnicos y operacionales del Fondo de Desarrollo Local y la Junta Administradora Local, para apoyar la planeación, la gestión y el control de 

las acciones que la Administración adelante en desarrollo y cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de Engativá 2025-2028 “Engativá camina segura” y en concordancia con las políticas 

Distritales y el cumplimiento de competencias establecidas en el decreto 1421 de 1993 y demás normas vigentes.

Se adquiere un vehículo necesario para la operación, funcionamiento y desarrollo de actividades, funciones y misionalidad del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, se adelanta el avalúo de bienes y toma física de inventarios, se cumple con la responsabilidad de pago de 

ARL, de las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo, según lo dispuesto en el Decreto 723 del 15 de abril del 

2013 Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales.  Igualmente, se logra mantener las condiciones de bioseguridad en las instalaciones del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, adquiriendo los elementos de bioseguridad y desinfección 

necesarios para la seguridad y protección del personal del Fondo, así como de las instalaciones.  A partir de la ejecución del proyecto, las instalaciones del Fondo de Desarrollo Local, cuentan a hoy con un desfibrilador y con la realización de un mantenimiento eléctrico en 

instalaciones del FDL.
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

HABITANTES DE LA LOCALIDAD 878430,0 LOCALIDAD DE ENGATIVA PERSONAS

https://www.integracionsocial.gov

.co/images/_docs/entidad/10_Di

agnostico_local_Engativa_2021_

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1
HABITANTES DE LA 

LOCALIDAD
Beneficiario MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA

PARTICIPACION DE LAS 

ACTIVIDADES 

2 Cooperante

3 Oponente 

Perjudicado

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Implementar estrategias de fortalecimiento 

institucional, encaminadas a mejorar los recursos 

con los que cuenta la Alcaldía Local para atender 

a sus funciones, responsabilidades y ejercicio 

administrativo, de gestión y gobernanza del 

2 INTERVENCIÓN

Contribuir con el fortalecimiento de una sede 

local con el fin de garantizar la gestión pública de 

la Alcaldía Local de Engativá

3 IVC
Realizar las acciones de Inspección, Vigilancia y 

Control en la Localidad de Engativá

4

Nombre

01 -Descripción del componente

Objetivo General 

Fortalecer la capacidad institucional de la Alcaldía Local de Engativá, para responder a la formulación, puesta en marcha y seguimiento de las políticas de gobernabilidad local, para suministrar de manera oportuna, 

eficiente, eficaz y efectiva los bienes y servicios demandados por la comunidad y responder al cumplimiento de sus funciones de conformidad con el principio de transparencia y control social de la gestión pública 

local, inspeccion , vigilancia y control y fortalecimiento de la infraestructura local.

Este proyecto consiste en el fortalecimiento del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, generando herramientas técnicas y administrativas para lograr cumplir con las funciones y competencias, incluyendo la rendición 

publica de cuentas que debe realizarse cada año para que la comunidad tenga acceso a la información, fomentando la transparencia y la participación ciudadana. 

Es así como se contemplan 2 componentes: 1. Capacidad Institucional Local: que comprende entre otros los siguientes campos: • Adquisición y modernización de infraestructura tecnológica. • Prestación de servicios 

profesionales y apoyo a la gestión. • Dotación de mobiliario. • Adquisición de parque automotor. • Manejo y administración de bienes inmuebles, toma física de inventarios y avalúos. • Elementos de protección 

documental. • Pago de sentencias. • Pago de ARL. • Metrología legal. Y 2. agregar valor externo Local: Promover el desarrollo de prácticas que promuevan la participación y el fortalecimiento de las alcaldías locales 

para recuperar la confianza de la ciudadanía sobre su gestión, mediante actividades que propendan por la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción, fomento de la participación ciudadana, fortalecimiento 

del enfoque de gobierno abierto, el control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.

El concepto de “Fortalecimiento Institucional” comprende el desarrollo de aquellas actividades y/o acciones que promueven, fortalecen y consolidan las buenas prácticas en la administración pública en el nivel local del 

Distrito Capital. Por lo tanto, está encaminada a la restauración de la confianza institucional y el buen gobierno, orientada hacia el servicio de la ciudadanía, optimización de procedimientos y costos de prestación de 

servicios en un modelo de costo – beneficio.

Así mismo, tendrá el desarrollo de actividades que propendan por la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción, fomento de la participación ciudadana, fortalecimiento del enfoque de gobierno abierto, el 

control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.

Descripción del componente

Según la definición del concepto de gasto elaborada por la Secretaría Distrital de Gobierno -SDG- (2024) el fortalecimiento de la gestión institucional de las Alcaldías Locales tiene como objetivo promover la gobernabilidad democrática, mediante procesos de planeación para 

el desarrollo local que permitan generar condiciones de gobernanza y fortalecimiento de la capacidad institucional de las alcaldías, para garantizar la entrega oportuna de bienes y servicios a los ciudadanos y ciudadanas. 

En su desarrollo se contemplan 2 componentes:

1. Capacidad Institucional Local: que comprende entre otros los siguientes aspectos: 

o Elementos de protección documental. 

2. Confianza Institucional Local: mediante prácticas que promuevan la participación y el fortalecimiento de las alcaldías locales para recuperar la confianza de los ciudadanos y ciudadanas sobre su gestión. Incluye actividades que propendan por la transparencia, integridad y 

lucha contra la corrupción, fomento de la participación ciudadana, fortalecimiento del enfoque de gobierno abierto, el control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.  Hasta el momento el Fondo de 

Desarrollo Local de Engativá, ha venido adelantando el desarrollo de una estrategia de fortalecimiento institucional al año, en la que se incluyen actividades como las señaladas y que es importante dar continuidad para seguir construyendo confianza institucional.

Las actividades desarrolladas para la vigencia 2025, se enmarcan dentro de la promoción de la gobernabilidad democrática, mediante procesos de planeación para el desarrollo local que permitan generar condiciones de gobernanza y fortalecimiento de la capacidad 

institucional de las alcaldías, para garantizar la entrega oportuna de bienes y servicios a los ciudadanos y ciudadanas. Lo anterior, teniendo en cuenta los componentes de Capacidad Institucional Local y el componente de Confianza Institucional Local. Siendo así, desde la 

ejecución del proyecto, para la vigencia del 2025, se logra contar con: soporte logístico requerido y de promoción institucional para el fortalecimiento de la gestión y administración institucional en los diferentes espacios, eventos y actividades que realice el Fondo de Desarrollo 

Local de Engativá, igualmente el soporte para publicidad institucional diseño y aplicación de marca en merchandising y manual corporativo del uso de marca de la Alcaldía de Bogotá, en elementos distintivos del Fondo de Desarrollo Local de Engativá.  

Así mismo, se logra contar con la dotación de chaquetas institucionales que cumplen con el manual de uso de marca de la Alcaldía de Bogotá institucionales, para dotar al personal de la Alcaldía Local de Engativá, en cumplimiento de sus funciones y en el marco de la 

estrategia de Fortalecimiento Institucional, contar con servicios profesionales que permitieran la prestación de servicios profesionales, técnicos y operacionales del Fondo de Desarrollo Local y la Junta Administradora Local, para apoyar la planeación, la gestión y el control de 

las acciones que la Administración adelante en desarrollo y cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de Engativá 2025-2028 “Engativá camina segura” y en concordancia con las políticas 

Distritales y el cumplimiento de competencias establecidas en el decreto 1421 de 1993 y demás normas vigentes.

Se adquiere un vehículo necesario para la operación, funcionamiento y desarrollo de actividades, funciones y misionalidad del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, se adelanta el avalúo de bienes y toma física de inventarios, se cumple con la responsabilidad de pago de 

ARL, de las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo, según lo dispuesto en el Decreto 723 del 15 de abril del 

2013 Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales.  Igualmente, se logra mantener las condiciones de bioseguridad en las instalaciones del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, adquiriendo los elementos de bioseguridad y desinfección 

necesarios para la seguridad y protección del personal del Fondo, así como de las instalaciones.  A partir de la ejecución del proyecto, las instalaciones del Fondo de Desarrollo Local, cuentan a hoy con un desfibrilador y con la realización de un mantenimiento eléctrico en 

instalaciones del FDL.

Descripción general del proyecto
Este proyecto consiste en el fortalecimiento del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, generando herramientas técnicas y administrativas para lograr cumplir con las funciones y competencias, incluyendo la rendición publica de cuentas que debe realizarse cada año para que 

la comunidad tenga acceso a la información, fomentando la transparencia y la participación ciudadana. 

Es así como se contemplan 2 componentes: 1. Capacidad Institucional Local: que comprende entre otros los siguientes campos: • Adquisición y modernización de infraestructura tecnológica. • Prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión. • Dotación de mobiliario. 

• Adquisición de parque automotor. • Manejo y administración de bienes inmuebles, toma física de inventarios y avalúos. • Elementos de protección documental. • Pago de sentencias. • Pago de ARL. • Metrología legal. Y 2. agregar valor externo Local: Promover el desarrollo 

de prácticas que promuevan la participación y el fortalecimiento de las alcaldías locales para recuperar la confianza de la ciudadanía sobre su gestión, mediante actividades que propendan por la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción, fomento de la participación 

ciudadana, fortalecimiento del enfoque de gobierno abierto, el control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.

El concepto de “Fortalecimiento Institucional” comprende el desarrollo de aquellas actividades y/o acciones que promueven, fortalecen y consolidan las buenas prácticas en la administración pública en el nivel local del Distrito Capital. Por lo tanto, está encaminada a la 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

COMPONENTE 1
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL TABORA SANTA HELENITA Cl. 71 #73a-44, Bogotá

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

HABITANTES DE LA LOCALIDAD 878430 878430 878430 878430

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL TABORA SANTA HELENITA Cl. 71 #73a-44, Bogotá

04-Población a beneficiar 

COMPONENTE 2

Cantidad

Este proyecto consiste en el fortalecimiento del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, generando herramientas técnicas y administrativas para lograr cumplir con las funciones y competencias, incluyendo la rendición 

publica de cuentas que debe realizarse cada año para que la comunidad tenga acceso a la información, fomentando la transparencia y la participación ciudadana. 

Es así como se contemplan 2 componentes: 1. Capacidad Institucional Local: que comprende entre otros los siguientes campos: • Adquisición y modernización de infraestructura tecnológica. • Prestación de servicios 

profesionales y apoyo a la gestión. • Dotación de mobiliario. • Adquisición de parque automotor. • Manejo y administración de bienes inmuebles, toma física de inventarios y avalúos. • Elementos de protección 

documental. • Pago de sentencias. • Pago de ARL. • Metrología legal. Y 2. agregar valor externo Local: Promover el desarrollo de prácticas que promuevan la participación y el fortalecimiento de las alcaldías locales 

para recuperar la confianza de la ciudadanía sobre su gestión, mediante actividades que propendan por la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción, fomento de la participación ciudadana, fortalecimiento 

del enfoque de gobierno abierto, el control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.

El concepto de “Fortalecimiento Institucional” comprende el desarrollo de aquellas actividades y/o acciones que promueven, fortalecen y consolidan las buenas prácticas en la administración pública en el nivel local del 

Distrito Capital. Por lo tanto, está encaminada a la restauración de la confianza institucional y el buen gobierno, orientada hacia el servicio de la ciudadanía, optimización de procedimientos y costos de prestación de 

servicios en un modelo de costo – beneficio.

Así mismo, tendrá el desarrollo de actividades que propendan por la transparencia, integridad y lucha contra la corrupción, fomento de la participación ciudadana, fortalecimiento del enfoque de gobierno abierto, el 

control ciudadano y la gobernanza local, así como la implementación de medidas necesarias en la modernización institucional.

Criterios

Ser habitantes de la localidad

Un proyecto de intervención para una sede de la Alcaldía de Engativá podría centrarse en la modernización y optimización de sus instalaciones, así como en la mejora de los servicios ofrecidos a la comunidad. A 

continuación, se presenta un enfoque detallado para este proyecto.

Objetivos del Proyecto

Renovación de Infraestructura: Mejorar las instalaciones físicas para ofrecer un ambiente más accesible y eficiente.

Fomento de la Participación Ciudadana: Crear espacios que faciliten la interacción entre la administración local y los ciudadanos.

Desarrollo Social y Cultural: Implementar programas que beneficien a la comunidad y promuevan el bienestar social.

INTERVENCIÓN

Descripción del componente
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Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

HABITANTES DE LA LOCALIDAD 878430 878430 878430 878430

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL TABORA SANTA HELENITA Cl. 71 #73a-44, Bogotá

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

HABITANTES DE LA LOCALIDAD 878430 878430 878430 878430

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

Criterios

Criterios

Establecimientos de la localidad

COMPONENTE 3

Cantidad

En Engativá se fortalcerá la seguridad y la convivencia ciudadana, abordando problemáticas como el comercio ilegal y la delincuencia. A continuación, se presenta un esquema detallado del proyecto.

Mejorar la seguridad ciudadana: Aumentar la presencia de autoridades y mejorar la respuesta ante actividades delictivas.

Fomentar la convivencia pacífica: Promover iniciativas que fortalezcan el tejido social y la participación comunitaria.

Regular el comercio informal: Controlar actividades comerciales no autorizadas que afectan el orden público.

La implementación de este proyecto busca no solo reducir los índices delictivos en Engativá, sino también restablecer la confianza entre los ciudadanos y las autoridades. Se espera que al fortalecer las redes 

comunitarias y aumentar la presencia policial, se logre una mejora significativa en la percepción de seguridad y convivencia en la localidad. Además, las acciones de control sobre el comercio informal contribuirán a un 

entorno más ordenado y seguro para todos los habitantes.

Cantidad

IVC

Descripción del componente

8. CADENA DE VALOR 

Fortalecer la capacidad institucional de la Alcaldía Local de Engativá, para responder a la formulación, puesta en marcha y seguimiento de las políticas de gobernabilidad local, para suministrar de manera oportuna, 

eficiente, eficaz y efectiva los bienes y servicios demandados por la comunidad y responder al cumplimiento de sus funciones de conformidad con el principio de transparencia y control social de la gestión pública 

local, inspeccion , vigilancia y control y fortalecimiento de la infraestructura local.

Objetivo General 
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02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Realizar estrategias de 

fortalecimiento institucional 
Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Fortalecimiento institucional. 4

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Realizar 4 estrategias de 

fortalecimiento institucional (una 

por vigencia).

N/A
Índice de calidad del servicio brindado en las 

entidades distritales (Porcentaje)

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1 Intervenir sede administrativa local Sedes administrativas locales intervenidas. Sedes adecuadas 1

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Intervenir 1 sede administrativa 

local
N/A

Índice de calidad del servicio brindado en las 

entidades distritales (Porcentaje)

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Realizar acciones de inspeccion 

vigilancia y control.
Estrategias de inspección, vigilancia y control realizada Inspección, vigilancia y control (IVC). 4

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Realizar 4 acciones de 

inspección, vigilancia y control 

(una por vigencia)..

N/A
Índice de calidad del servicio brindado en las 

entidades distritales (Porcentaje)

2    

3    

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

11.426.880.000$                                                                              $ 10.441.000.000 $ 10.745.000.000 $ 11.058.000.000

1.142.692.000$                                                                                 $ 1.044.000.000 $ 1.075.000.000 $ 1.106.000.000

3.428.065.000$                                                                                 $ 3.132.000.000 $ 3.224.000.000 $ 3.317.000.000

$ 15.997.637.000 $ 14.617.000.000 $ 15.044.000.000 $ 15.481.000.000

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

INTERVENCIÓN

Objetivo Específico

Contribuir con el fortalecimiento de una sede local con el fin de garantizar la gestión pública de la Alcaldía Local de Engativá

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Riesgos Propósito

Copiar Meta

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 61.139.637.000

Costos (Cifras en pesos colombianos)

IVC

Objetivo Específico

Realizar las acciones de Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Engativá

Articulación Sistema Distrital de Planeación

IVC

Copiar Meta

Copiar Meta

Copiar Meta

Copiar Meta

Copiar Meta

Copiar Meta

Objetivo Específico

Implementar estrategias de fortalecimiento institucional, encaminadas a mejorar los recursos con los que cuenta la Alcaldía Local para atender a sus funciones, responsabilidades y ejercicio administrativo, de gestión y 

gobernanza del territorio.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

INTERVENCIÓN

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO
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Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General De calendario Moderado Menor

Productos

Actividades 

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

Beneficios y resultados esperados

Fortalecimiento Institucional y desarrollo de la gestión pública

Una sede administrativa intervenida

4 acciones de inspeccion vigilancia y control

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO


